


 
SÉPTIMO.  Ante lo expuesto, se solicita la modificación del contrato para el 
adjudicatario e importes abajo relacionado antes de la finalización del mismo y previa 
audiencia del contratista, según establece el artículo 102 del RGLCAP.  

 

OCTAVO.-  Que en base a lo estipulado en el apartado 13 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares, donde no exige la imposición de garantía definitiva, es 
improcedente el reajuste de la misma indicada en el artículo 109.3 de la LCSP.         

  

 A la vista de lo anterior, esta Dirección Gerencia, en función de las atribuciones 
conferidas por Resolución de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria, de 13 de 
septiembre de 2021, sobre delegación de competencias en materia de contratación y 
gestión económico-presupuestaria (B.O.C.M. nº 222, de 17 de septiembre),  

 

RESUELVE: 

 
 APROBAR la Modificación nº 2025-9-10 del P.A. 2021-0-44, que tiene por 
objeto suministro del material necesario para la realización de procedimientos de 
depleción y selección celular (progenitores hematopoyéticos y/o linfocitos de donante) 
en la Unidad de Trasplante de Médula Ósea del Hospital Universitario La Paz, según se 
detalla a continuación: 

 

NIF contratista 
Nombre o razón social 

contratista 

Importe 
modificación 

(sin IVA) 

Importe modificación 
(con 21%IVA) 

Plazo ejecución 

B82191917 MILTENYI BIOTEC, S.L. 127.620,00  154.420,20  
Hasta fin vigencia del 

contrato, el 17 de noviembre 
de 2025 

 

 

ORDENAR la publicación de la presente resolución en el Perfil de Contratante 
de la Comunidad de Madrid y comunicarla formalmente al contratista. 

 
 

Contra la presente resolución podrá interponerse, potestativamente, el recurso especial en materia 
de contratación regulado en el artículo 44 y siguientes de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, ante el Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid, en el plazo de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente a aquél en 
que se haya notificado esta resolución, sin que proceda la interposición de recursos administrativos 
ordinarios contra la misma, o bien, directamente, la interposición de recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la notificación de 
esta resolución, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
la Comunidad de Madrid, de acuerdo con lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 
EL DIRECTOR GERENTE, 
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